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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2017-00341 00 

Demandante DAGOBERTO BARRETO MIRANDA 

Demandado COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP CTA Y  

EMCALI EICE ESP 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO - TERMINACIÓN SIN 

JUSTA CAUSA – INDEMNIZACIONES- SOLIDARIDAD  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0672 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 
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considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

En el evento que las partes o los testigos residan en fuera de la ciudad 

deberán informarlo así al Despacho para autorizar la práctica de dicha 

prueba de manera virtual. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL 

VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 
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considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018 00248 00 

Demandante SHIRLEY PAZ CALVACHE 

Demandado FUNDACION SALUVIT 

Tema: CONTRARO DE TRABAJO (TERMINACION SIN JUSTA 

CAUSA) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0670 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan el articulo 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se proferirá la respectiva sentencia. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 
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En el evento que las partes o los testigos residan en fuera de la ciudad 

deberán informarlo así al Despacho para autorizar la práctica de dicha 

prueba de manera virtual. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (03:30 A.M.) DEL 

VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 
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TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

  



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ea51eab407f09de8025c7d963d458b17ea1a9c9ab97daedaba72c2e641c12a1
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00692 00 

Demandante ANDRÉS FERNANDO ANGULO RUÍZ 

Demandado BANCO MUNDO MUJER S.A 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO - TERMINACIÓN SIN 

JUSTA CAUSA - INDEMNIZACIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0671 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 
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la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

En el evento que las partes o los testigos residan en fuera de la ciudad 

deberán informarlo así al Despacho para autorizar la práctica de dicha 

prueba de manera virtual. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL 

DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 
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la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bb7ee618cfd57482ad029076d18d8054fe3a15289bee81e39fe1efe87898e6f

Documento generado en 15/03/2023 09:38:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 2 
/J.S. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 697   

 

Demandante MARÍA DEL CARMEN TORRES LIZ    

Demandado COLPENSIONES  

Radicado 76001-31-05-011- 2019-00314-00 

Tema Retroactivo Pensión de Sobreviviente 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  
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PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 696   

 

Demandante DIGNA ESPERANZA CHAMORRO SOLARTE   

Demandado COLPENSIONES  

Radicado 76001-31-05-011- 2019-00326-00 

Tema Pensión de Sobreviviente 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  
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PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por resolver el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0613 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 2023 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Radicación No.  76001 31 05 011 2019 00527 00 
Demandante MARÍA GLADYS MARÍN LÓPEZ 

Demandado  COLPENSIONES 

 

En vista del informe secretarial que antecede se tiene que el apoderado 

judicial de la demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación contra el auto interlocutorio No. 1895 del 26 de agosto de 2022, por 

medio del cual, se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de MARÍA GLADYS 

MARÍN LÓPEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En síntesis, refirió el profesional del derecho que se emitió únicamente sobre 

las costas omitiendo las demás condenas. 

 

Revisado el titulo ejecutivo base del presente proceso tenemos que en efecto 

el apoderado judicial le asiste. 

 

Por lo anterior, el Despacho procede a reponer el numeral primero del auto 

No. 477 del 2286 de febrero de 2023, por medio del cual, se libró mandamiento 

ejecutivo de pago a favor de MARÍA GLADYS MARÍN LÓPEZ, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, procediendo 

a adicionar el mismo. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REPONER la decisión contenida en el numeral primero del auto 

interlocutorio No. 477 del 28 de febrero de 2023, el cual quedara así: 

 

LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor  

de la señora MARIA GLADYS MARIN LOPEZ, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia cancele los siguientes 

conceptos: 

 

a) Por la suma de $41.546.450, por concepto de mesadas retroactivas generadas 

entre el 30 de marzo de 2021 y el 31 de agosto de 2022, y las que posteriormente 

se sigan generando hasta su inclusión en nómina de pensionados. 

 

b) Por la indexación, mes a mes, de la totalidad de mesadas reconocidas a la señora 

MARIA GLADYS MARIN LOPEZ, desde la fecha de su causación, y sobre las demás 

que se sigan causando, hasta el momento de su pago efectivo. 

 

c) Por los intereses moratorios. 

 

d) Por la suma de $1.160.000 por concepto de costas de primera instancia. 

 

e) Por la suma de $2.000.000 por concepto de costas de segunda instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: En lo demás estese a los dispuesto en el auto interlocutorio No. 477 

del 28 de febrero de 2023. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la previsto en la ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 695   

 

Demandante ASTRID MUÑOZ VALENCIA  

Demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTROS  

Radicado 76001-31-05-011- 2020-00256-00 

Tema Contrato de Trabajo 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  
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PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00261 00 

Demandante EDMUNDO DELGADO ARDILA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE VEJEZ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 654 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 
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la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) DEL 

VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 
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TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 695   

 

Demandante EDUARDO SALAZAR LANDAZURI 

Demandado COLPENSIONES y ETERNIT COLOMBIA S.A.  

Radicado 76001-31-05-011- 2021-00353-00 

Tema Pensión Especial de Vejez 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E :  
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PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00438 00 

Demandante JOSÉ WILLIAM CASTRO LANCHEROS 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A. 

Y COLFONDOS S.A. 

Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 651 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 
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considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 

DEL VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para 

que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 
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TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00482 00 

Demandante IGNACIO JOSE SAWAS ODAPAS 

Demandado COLPENSIONES Y OTROS 

Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 653 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 



  

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 3 
MLCA 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL 

VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que 

tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 
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TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 694   

 

Demandante JUAN MANUEL PABON RINCON 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Radicado 76001-31-05-011- 2022-00008-00 

Tema Pensión Sanción y/o Convencional 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho informando que el apoderado judicial 

de la parte demandante, mediante correo electrónico del 10 de marzo de 2023, 

aportó memorial de desistimiento.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 657 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00107 00 

Demandante UNIMETRO S.A. EN REORGANIZACIÓN 

Demandados MARIANO MOTTA BETANCOURT 

 

Visto el informe secretarial que antecede advierte el Despacho que el 

apoderado judicial del demandante a través del escrito aportado mediante correo 

electrónico del 10 de marzo de 2023, manifiesta la voluntad de desistir del presente 

proceso, lo cual es procedente por estar acorde con lo dispuesto en el artículo 314 

y siguientes del Código General del Proceso, del cual se hace uso en virtud de la 

remisión establecida en el artículo 145 de nuestra normatividad adjetiva 

 

Por lo anterior se aceptará el desistimiento presentado por la parte 

demandante, con la advertencia de que este auto produce los mismos efectos de 

cosa juzgada tal y como lo establece el inciso segundo del artículo 314 del C. G. del 

P., en consecuencia, se ordenará el archivo de las diligencias. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por el apoderado judicial 

del demandante, del presente proceso ordinario adelantado por UNIMETRO EN 
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REORGANIZACIÓN en contra de la MARIANO MOTTA BETANCOURT. con la 

advertencia de que este auto produce los mismos efectos de cosa juzgada tal y como 

lo establece el inciso segundo del artículo 314 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO. PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. ARCHIVAR las diligencias en el caso referenciado, previa anotación 

que se haga en los libros radicadores del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 693   

 

Demandante MARÍA DEL AMPARO PACHECO CASTRO 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Radicado 76001-31-05-011- 2022-00320-00 

Tema Pensión Sanción y/o Convencional 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a362c655e8c159f8ea430835970e13e7b9a002d8cac1fc51392b42b6792103a

Documento generado en 15/03/2023 03:28:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 2 
/J.S. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, 

informando que, se encuentra pendiente revisar contestación de la demanda y 

fijar fecha de audiencia de los arts. 77 y 80 del C.P.T. y S.S. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 692   

 

Demandante MERCEDES ALVAREZ MACIAS 

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Radicado 76001-31-05-011- 2022-00456-00 

Tema Pensión Sanción y/o Convencional 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

presente proceso cumple con los parámetros establecidos por el Acuerdo No. 

CSJVAA23-7 del 26 enero del 2023 emitido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca que ordenó redistribuir un total de 50 procesos 

para conocimiento del Juzgado 21 Laboral del Circuito, se ordenará se remisión 

conforme lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Acuerdo CSJVAA23-7 del 26 

enero del 2023. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE la respectiva radicación y háganse las respectivas 

inscripciones en el aplicativo Justicia Siglo XXI. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en la ley 

2213 de 2022, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0633 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 
 

Radicación No. 76001 31 05 011 2023 00001 00 
 

DEMANDANTE: ALEXANDER MINA 
 

DEMANDADO: YAMIT FERNEY MORALES GOYES 

LICETH LORENA QUIROZ GETIAL 
 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por el señor ALEXANDER 

MINA, a través de apoderado judicial, contra el señor YAMIT FERNEY 

MORALES GOYES, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 



artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el 

despacho admitirá el gestor. 

Se dispone VINCULAR al proceso a la señora LICETH LORENA QUIROZ 

GETIAL identificada con 1.114.875.733, como quiera que se manifiesta una 

presunta sustitución pensional en los hechos de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por ALEXANDER MINA, identificado con 

c.c.1.060.357.617 a través de apoderado judicial, contra el señor YAMIT 

FERNEY MORALES GOYES, identificado con 1.088.728.881. VINCULAR al 

proceso a la señora LICETH LORENA QUIROZ GETIAL identificada con 

1.114.875.733. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al demandado y a la vinculada, conforme a la ley 1322 

de 2022, es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos 

a la dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado 

con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días hábiles 

para contestar la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser tramitadas por la 

parte demandante. 

 



TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone el 

Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc65b2c0a157eaa330e42acc4b86b2fe6a667270a964f341c19944a2481aaa90

Documento generado en 15/03/2023 07:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho informando que los términos para 

subsanar las deficiencias sin que se presentara subsanación de la demanda. Pasa para 

lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

  DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0634 

   

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00002 00 

DEMANDANTE JESUS MARIA CAPOTE ZUÑIGA 

DEMANDADO SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E S.Y 

APLISSER AGRICOLA S.A.S. 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO 

 

Al estudiarse inicialmente el escrito de demanda instaurada por el señor JESUS 

MARIA CAPOTE ZUÑIGA, a través de apoderado judicial, contra de la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E  Y APLISSER AGRICOLA, se 

observó que la misma no cumplía con los establecido en el artículo 11 del C.P.T. 

y S.S. y 145 del C.P.T. y S.S, lo cual debía la parte actora corregir, sin que hiciera 

pronunciamiento alguno.  

 



En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por JESUS MARIA 

CAPOTE ZUÑIGA, a través de apoderado judicial, contra de la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.E  Y APLISSER AGRICOLA S.A.S.,., por lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose y ARCHIVAR las diligencias.  

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO  

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2023-00003 00 

Demandante HERIBERTO CHALARCA BERMUDEZ 

Demandado PROCESADORA AVICOLA POLLO A S.A.S. Y OTRO 

Tema: CONTRATO REALIDAD 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 652 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que trata el artículo 85A del 

C.P.T.S.S., oportunidad en la que las partes presentarán las pruebas que a 

bien tengan, y acto seguido, se proferida la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

La audiencia se realizará de forma virtual a través de plataformas dispuestas 

para LIFESIZE. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de 

acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  
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Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por 

lo que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán 

ponerlo en conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de 

antelación a la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y 

su apoderado, el cual se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia dará lugar a imponer las consecuencias 

procesales contempladas en el artículo 77 CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) 

DEL VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para 

que tengan lugar la audiencia de que trata el artículo 85A del C.P.T.S.S., 

oportunidad en la que las partes presentarán las pruebas que a bien tengan, 

y acto seguido, se proferida la decisión que en derecho corresponda. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la asistencia a la audiencia es 

obligatoria, por lo que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos 

deberán ponerlo en conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada, a través de escrito suscrito por la 

parte y su apoderado, el cual se entenderá realizado bajo la gravedad del 

juramento. Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia 

con la antelación debida, la inasistencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 CPLSS. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0635 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00007 00 

Demandante HASLY TATIANA DELGADO CAMPAZ  

Demandado 

GRUPO DE INVERSIONES EN SALUD MEDIVALLE 

S.A.S Y EL HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO 

E.S.E  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Subsanación  

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por la señora 

HASLY TATIANA DELGADO CAMPAZ, a través del apoderado judicial, 

contra GRUPO DE INVERSIONES EN SALUD MEDIVALLE S.A.S Y EL 

HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E ., la cual cumple con el lleno 

de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en 

el auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por HASLY TATIANA DELGADO CAMPAZ, a 

través del apoderado judicial, contra GRUPO DE INVERSIONES EN SALUD 

MEDIVALLE S.A.S Y EL HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO E.S.E. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que al contestar la 

demanda, allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer 

y las mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo 

dispone el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  636 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00014 00 

Demandante YEISON LEONARDO UNDA ESPINOSA 

Demandado VIDA EN ARQUITECTURA S.A.S. 

Tema CONTRATO VERBAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

instaurada el señor YEISON LEONARDO UNDA ESPINOSA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.1.069.721.493, en contra VIDA EN 

ARQUITECTURA S.A.S.,  la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se 

ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por YEISON LEONARDO UNDA ESPINOSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.069.721.493, en contra VIDA 

EN ARQUITECTURA S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0637 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00017 00 

Demandante IVAN FELIPE RIVERA GARCIA  

Demandado CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada el señor IVAN FELIPE 

RIVERA GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.113.654.472, en contra de CONSTRUCTORA ALPES S.A., la cual cumple 

con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las 

deficiencias anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho 

admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 



 

 
                                                                                                                     Página 2 de 2 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por IVAN FELIPE RIVERA GARCIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.654.472, en contra de 

CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0638 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00023 00 

Demandante JOSÉ HUMBERTO FERNANDEZ RODRIGUEZ  

Demandado CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

Subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

instaurada el señor JOSÉ HUMBERTO FERNANDEZ RODRIGUEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.647.674, en contra de 

CONSTRUCTORA ALPES S.A., la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se 

ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por JOSÉ HUMBERTO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.647.674, en 

contra de CONSTRUCTORA ALPES S.A.. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0639 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00026 00 

Demandante CLARA INES CAICEDO TABARES 

Demandado 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

La señora  CLARA INES CAICEDO TABARES, actuando a través de 

apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. , la cual cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en el 

auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por CLARA INES CAICEDO TABARES, 

actuando a través de apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario historia laboral COMPLETA 

y SIN INCONSISTENCIAS del causante señor SEBASTIAN FLOREZ 

CAICEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.102.619. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0640 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00029 00 

Demandante STELLA MARTÍNEZ GALVIS 

Demandado MARLENE HERNANDEZ DE DUQUE 

Tema CONTRATO DE TRABAJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

instaurada la señora  STELLA MARTÍNEZ GALVIS, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 60.280.921, en contra de MARLENE 

HERNANDEZ DE DUQUE, la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se 

ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por STELLA MARTÍNEZ GALVIS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.280.921, en contra de 

MARLENE HERNANDEZ DE DUQUE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0641 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00034 00 

Demandante RUTH ECHEVERRI OCAMPO 

Demandado 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS- 

COLFONDOS 

Tema PENSION SOBREVIVIENTE 

 

Revisada la subsanación de la demanda presentada por la a señora RUTH 

ECHEVERRI OCAMPO, actuando a través de apoderado judicial, en contra 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS- COLFONDOS, la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las 

deficiencias anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho 

admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por RUTH ECHEVERRI OCAMPO,  

identificada con c.c. 38.433.494, actuando a través de apoderada judicial, 

en contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS- COLFONDOS 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario historia laboral COMPLETA 

y SIN INCONSISTENCIAS del causante señor GIOVANI CARLO TOLOSA 

ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.772.636. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho informando que los términos para 

subsanar las deficiencias del escrito introductorio, sin que se presentara subsanación 

de la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

  DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0642 

   

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00039 00 

Demandante EDISON GARCIA MOLINA 

Demandado GERAU DIACO S.A Y COOSVA. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

 

Al estudiarse inicialmente el escrito de demanda instaurada por el señor EDISON 

GARCIA MOLINA, a través de apoderado judicial, contra de GERAU DIACO S.A 

Y COOSVA, se observó que la misma no cumplía con los establecido en el 

artículo 11 del C.P.T. y S.S. y 145 del C.P.T. y S.S, lo cual debía la parte actora 

corregir, sin que hiciera pronunciamiento alguno.  

 



En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda promovida por EDISON GARCIA 

MOLINA, a través de apoderado judicial, contra de GERAU DIACO S.A Y 

COOSVA por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, DEVOLVER los anexos sin necesidad de 

desglose y ARCHIVAR las diligencias.  

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO  

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0643 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00050 00 

Demandante JEISON DAVID CRIALES VALBUENA 

Demandado 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Tema PENSIÓN INVALIDEZ  

 

Revisada la subsanación de la demanda presentada por JEISON DAVID 

CRIALES VALBUENA actuando a través de apoderado judicial, instauran 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos 

por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se 

ordenó en previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por JEISON DAVID CRIALES VALBUENA, 

identificad con c.c. 1.007. 750.014, actuando a través de apoderado judicial, 

instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario historia laboral COMPLETA 

y SIN INCONSISTENCIAS del demandante JEISON DAVID CRIALES 

VALBUENA, identificad con c.c. 1.007. 750.014. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que se presentó memorial para subsanar la 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, radicada bajo el número 

único 2023-00066-00, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0644 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00066 00 

Demandante JOSE ALEJANDRO SINISTERRA VENTE 

Demandado 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 

El señor  JOSE ALEJANDRO SINISTERRA VENTE, actuando a través de 

apoderada judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., la cual fue 

inadmitida para que se presentara el juramento estimatorio de la 

indemnización plena de perjuicios solicitada en la demanda, discriminando 

cada uno de sus conceptos, conforme a lo establecido en el artículo 206 del 

C.G.P. aplicado por remisión expresa del artículo 145 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y S.S.  
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Como quiera que se subsana la deficiencia, se procede a su admisión, 

precisando que el requisito exigido (juramento estimatorio) no se hizo para 

la fijación de la cuantía, sino como medio probatorio atendiendo la 

naturaleza de la pretensión principal. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales:  

DISPONE  

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANA LA DEMADA Y ADMITIR la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por JOSE ALEJANDRO 

SINISTERRA VENTE, identificado con c.c. 6.219.051, actuando a través de 

apoderada judicial, en contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario historia laboral COMPLETA y SIN 

INCONSISTENCIAS del demandante JOSE ALEJANDRO SINISTERRA 

VENTE, identificado con c.c. 6.219.051. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   
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NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0645 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00069 00 

Demandante LUIS FRANCISCO COBO SALAZAR  

Demandado COORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS 

INTERNACIONALES THEAN Y COMPAÑÍA – 

COSMITET LTDA 

Tema CONTRATO DE TRABAJO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

instaurada por el señor LUIS FRANCISCO COBO SALAZAR, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.697.688, en contra de COORPORACION 

DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEAN Y COMPAÑÍA – 

COSMITET LTDA, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se ordenó en 

previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por LUIS FRANCISCO COBO SALAZAR, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.697.688, en contra de 

COORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEAN 

Y COMPAÑÍA – COSMITET LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone 

el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante subsanó 

dentro del término y en debida forma las deficiencias anotadas en el auto 

No. 466 del 28 de febrero de 2023. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) marzo de dos mil dos mil veintitrés (2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0596 

 

Santiago de Cali, quince (15) marzo de dos mil dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2023-00082 00 

Demandante BANCO MUNDO MUJER S.A.   

Demandado 

-PAOLA ANDREA BRAVO DÍAZ  

-SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

FINANCIERO DE COLOMBIA Y AFINES 

“SINTRAFINCO 

Tema  FUERO SINDICAL - PERMISO PARA DESPEDIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 

memorial de subsanación de la demanda fue presentado en tiempo y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 12 y 15 

de la Ley 712 de 2001, respectivamente, se admitirá el líbelo gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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DISPONE  

 

PRIMERO: TENER por subsanado el libelo gestor. En consecuencia, 

ADMITIR la anterior demanda Especial de Fuero Sindical, instaurada a 

través de apoderado judicial por BANCO MUNDO MUJER S.A.  identificada 

con Nit. 900.768.933 – 8, en contra de la señora PAOLA ANDREA BRAVO 

DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.949.314. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a PAOLA ANDREA BRAVO DÍAZ, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esto es, con el envío 

de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 

del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De lo anterior, la parte demandante deberá enviar la 

constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. 

 

Se advierte que la notificación personal conforme a lo previsto en la 

sentencia de control de constitucionalidad C-420 de 2020, se entenderá 

surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje, los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones 

deberán ser tramitadas por la PARTE DEMANDANTE. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente providencia al 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO DE 

COLOMBIA Y AFINES “SINTRAFINCO” por el medio más expedito y eficaz 

posible, para que, si a bien lo tiene, intervenga en el presente proceso 

Especial de Fuero Sindical – Permiso para despedir -. 

 

CUARTO: Una vez se notifique al demandado y al sindicato mencionado, se 

citará a la audiencia consagrada en el artículo 114 del CPTSS.   

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022.   
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NOTIFÍQUESE, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la parte demandante presentó escrito de 

subsanación de la demanda, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  0646 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00089 00 

Demandante HAROLD SALAZAR GALEANO 

Demandado INCOPAC S.A.  

OLIMPICA S.A. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

subsanación de la Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia 

instaurada el señor HAROLD SALAZAR GALEANO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.938.426, en contra de INCOPAC S.A. y 

OLIMPICA S.A. , la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, y subsana las deficiencias anotadas en el auto que se ordenó en 

previo auto, el despacho admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por HAROLD SALAZAR GALEANO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.938.426, en contra de 

INCOPAC SA y OLIMPICA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que al contestar la 

demanda, allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer 

y las mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo 

dispone el Art. 31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

 

 

 

Firmado Por:



Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73cea1044dd3412a3839780d6b0b32073b972d3eb48c341bb3d29ce4bd2ff0ac

Documento generado en 15/03/2023 07:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


